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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

AUVeaiENGiA OFICIAL. 

Luego qaa l o i S r c t . A l caldo • y See ro ta r io i r e - l 
« Iban los n ú m e r o s de l Bohtinqne correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije un e jemplar en e l l 
s i t io de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta e l r e - ¡ 
c i b o d e l n ú m e r o s igu ien te . I 

Los S o c r o t a r í o s c u i d a r á n de censer ra r los f fWe- j 
t i w coleccionados ordenadamente para n enena-
í i r n a c i o n ijnn d e b e r á verif icarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VJ£KNES. 

Lassuscricioees se admi ten en l a imprenta de Rafael G a n o 6 h i jos . 
P l ega r i a , 14 , (Pues to de los Huevos . ) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 t i . — P o r 6 I d . 60, pagados a l so l ic i ta r l a 
sDier ic ion . 

ADVERTENCIA' EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
I las que sean á instancia de parte no pobre, fe i n * 
t s e r t a r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
llconcerniente a l servicio nacional , que dimane de 
{las mismas; pero los de i n t e r é s par t icular pajgará» 
| un real> adelantado, por cada l inca de inse rc ión . 

PARTE OFICIAL. 

Prtsidtntii del Canifjo da I H i U t m . 

S. M . el Rej (Q. D . G.) y la 

Serenísima Señora Princesa de 

Asturias continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante' 

salud. 

(Gncelo del 8 de Julio.) 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y . 
D O N ALFONSO X I I , 
Por la gnicin de Dios Bey constitu

cional de España: 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Córtea 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

'Articulo 1 * E l Cuerpo de Guar
dias civiles, creado en 13 de Mayo de 
1S44 para la conservación del órden 
público, la protección de las personas 
y propiedades fuera y dentro de las 
poblaciones y el auxilio que reclama 
la ejecuciou de las leyes, recibirá el 
aumento necesario para que pueda 
desempeñar por completo el servicio 
de seguridad y policía rural y forestal 
en todo el Reino. 

A r t . 2.* E l aumento del Cuerpo de 
Guardias civiles, si no puede hacerse 
de una vez, se llevará á cabo con to la 
la brevedad posible por el Gobierno de 
S. M . hasta completar el número de 
SO 000, que se conservará en lo suce
sivo si no demuestra 1» experiencia 
quu es insuficiente, en cuyo caso se 
aumenta rá hasta donde lo permita el 
crédito legislativo que se conceda para 
tal servicio en los presupuestos gene
rales del Estado, 

A r t . 3." E l aumento de la fuerza, 
si es parcial se aplicará al nuevo ser
vicio de aquella ó aquellas provincias' 
que lo reclamen por medio de sus Di" 
potaciones [irovinciales, y en que, á 
ju ic io del Gobierno, prévio informe 

de la Dirección general de la Guardia 
c i v i l , haya más notoria urgencia de 
establecerle. En el caso de que lo p i 
dan á la vez más provincias que las 
que puedan ser atendidas s imul tánea
mente, se preferirá á las que tuvieren 
mayor urgencia, á ju ic io del Gobier
no, prévio el mencionado informe de 
la Dirección dé la Guardia c i v i l y de
más que estime oportunos. 

A r t . 4.* La custodia completa de 
los montes del Estado se encomendará 
desde luego á la Guardia c i v i l , deit i-
nand* al sostenimiento de dicha fuer
za los Ibndos del Ministerio de Fo
mento seflaludos para aquel servicio. 

A r t . 5 " Las.provincias á que se 
aplique dicho aumento de fuerza, si 
es parcial, satisfarán al Tesoro púb l i 
co el exceso de coste que tenga la 
Guardia c iv i l que se las asigne. A l 
efecto se impondrán recargos propor
cionales en las contribuciones de i n 
muebles, cultivo y ganader ía , indus
tr ia l y de comercio, cuyo importo i n 
gresará directamente en las.Tesorerlas 
del Estado, hasta que, extendido á 
todo el Reino el nuevo servicio, se in 
cluya su importe en los presupuestos 
generales. 

A r t . 0." Por los Ministerios de Fo
mento y Gobernación, á propuesta de 
la Dirección de la Guardia c i v i l , se 
fijará la fuerza que ha de emplearse 
en el nuevo servicio aumentado, y los 
puestos en que deba situarse; sin que 
se la pueda dedicar en n i n g ú n caso á 
otras atenciones que las de su i n s . 
t i tu to . 

A r t . 7.* A l encargarse la Guardia 
c iv i l en una provincia del servicio 
completo á que se refiere esta ley , ce
sarán todos los empleados públicos de 
guarder ía rural ó forestal,ya sean cos
teados por el Estado, ya por las pro
vincias ó por los pueblos. 

A r t . 8. ' E l Gobierno publ icará el 
reglamento necesario para la ejecu
ción de la presente ley y los de poli
cía rural para todo el Reino, dispo-
niemlo que se refunda el primero en 
el general para el servicio de la Guar

dia c iv i l , y en la Carti l la que sirve 
de instrucción para dicho Cuerpo. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á siete de Julio de 
m i l ochocientos setenta y seis—YO 
E L REY.—El Ministro de Fomento, 
C. Francisco Qunipo de Llano. 

Gobierno de provincia. 

O H f t R K F V U V I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 7. 

Habiendo desaparecido el dia 

i del corriente de la casa de su 

abuelo el jóven Henniiiio Alva-

rez Rlarlinez, vecino de Valde-

vimbre, cuyas señas se expresan 

á continuación, ignorando hasta 

(a fecha su paradero; encargo á 

los Sres. Alcaldes, Guardia civil 

y demás dependientes de mi au

toridad, procedan ú la busca y 

captura del indicado jóven , y 
caso de ser habido, le pondrán 

á mi disposición. 

León 10 de Julio de 1876.— 

El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SEKAS. 

Edad 11 aüos, estatura regular, 
pelo castaüo, nariz algo chata, cara 
redunda, color moreno; viste panta
lón de paflo panlomonte, en buen uso, 
chaleco de paflo más fino, usado, 
sombrero de los del país en mal uso, 
borceguíes blancos claveteados, sin 
chaqueta» 

Circular — N ú m . 8. 

El dia 18 de jun io últ imo, 

han desaparecido del motile no

minado la Reguilada, término 
de Caboalles de Arriba, Ayunta
miento de Villablino, dos yeguas 
de la propiedad de D . Antonio 
Alvarez Terrón y D. Juan Ro
són, vecinos del expresado pue
blo, cuyas señas á continuación 
se expresan; encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, proceden ó la busca de las 
citadas caballerías j captura de 
la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, y caso de 
ser habidas unas y otras, las pon-
drán á mi disposición. 

León 10 de Julio de 1876 
El Gobernador, Nicolás Car 
rera. 

SE.Ñ'AS. 

Una de 7 cuartas y media largas 
de alza.la, pelo negro, una estrella en 
la frente, herrada de las manos, con 
algo de deformidad en las art icula
ciones de las mismas, efecto de las 
trabas, crin y cola muy poblada y 
largas; muy gruesa, bastante bonita 
y empastadas l a . cabeza y estremida-
des, con pelos blancos accidentales 
en uno de los costillares. 

La otra de 7 cuartas y dos dedos de 
alzada, pelo negro, de 6 á 7 aúos, f j -
gueada en la región de la cuartilla de 
la mano izquierda, tiene un h u n d i 
miento en la manzana derecha. 

MINAS. 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Gobernador c iv i l de esta p r t -
vinexa. 

Hago saber: Que por D . Ju l i án L l a 
mas, vecino de esta ciudad, residente 
en la misma, ca'le de San Pelayo, de 
edad de 43 años, profesión minero, se 
ba prfSfntado en la Sección de F o 
mento de este Gubierno de provinci» 
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en el d!a 5 del raes de la fecha, A la 
una de la tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de carbón de piedra llamada 
J?as. sita, en término común del pue
blo de Arbas, Ayuntamiento de Eo-
diezrao, paraje que llaman A'to Je los 
Pozos, J lindante á todos'rumbos coa 
terreno comun;hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida usa calicata sobre la capa de 
hulla en el Al to de los Pozos p r ó j i m a 
á un barranco; desde ella se medirán 
50 metros en dirección 75°, y 550 en 
la opuesta de 255, y para el ancho se 
medirán desde el mismo punto 100 
metros en dirección 165* y otros 100 
en la opuesta de 345, por lo tanto se 
cierra el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tien'e realizado el de
pósito prevenido por la ley. he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia ¡a presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó pai te del terreno so l i 
citado, según previene el art. 2-1 de la 
ley <le minería vigente. 

León 5 de Julio de 1S76.—Nicalds 
C a r r e r a . 

InnU proiinml. it liutruceian publica. 

Desde esta fecha queda abierto el 
pago en la Depositaría de fondos pro
vinciales del aumento gradual de 
sueldo de los maestros de 1 .* enseOan 
za, correspondiente al afto económico 
próximo pasado de 1875 i 1876. 

Los que á él tienen opción, según 
la clasificación aprobada ¡por la Di rec-
ció» general de Instrucción pública en 
2 de Setiembre de 1872, que oportu
namente se publicó, pueden por tan
to presentarse en dicha dependencia 
por sí ó por medio de persona compe
tentemente autorizada á percibir el 
que respectivamente les.corresponda, 
teniendo entendido que durante el 
expresado aüo económico no ha Imbi -
do movimiento alguno en el edotlufon 
dentro de los treinta primeros n ú m e 
ros, que son los que perciben dicho 
aumento, y que por tanto hace el ú l 
t imo de aquellos D. Bernardino Gon
zález, maestro de Veguellinu. 

León 8 de Julio de 187B.—El Pre
sidente, Nicolás Currera.—Beaigno 
Beyero, Secretan o. 

Diputación provincial. 

C O M I S I O N l ' K I I M A K K E i T l i . 

Scsun de i ( <la Junio de \ m . 

vnBSinExciA DBI. SR. AIUMOUHU. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Fernandez Florezy Lluma-
zgres, se leyó el acta de lu anterior, 
que fué aprobada. 

De conformidad con lo informado 
por la Administración «conunics . se 
acordó conceder a l A y u n t i miento de 
Borrenes el establecimiento de la ven
ta esclusiva.para cubrir su cupo de 
consumos en el próximo ejercicio. 

En vista de las explicaciones Jadas 
por la Junta directiva de la exposi
ción, se acordó librar á favor de la 
misma, la suma de 2 000 pesetas que 
tiene pedidas para atender por ahora 
á l o s gastos de instalación, cuya su
ma se paga rá con cargo al crédito 
consignado en el ejercicio corriente, 
'debiendo significar á aquella Junta 
que á esta Comisión no la ofreco la 
menor duda la legí t ima aplicación 
que ha de darse á la subvención de la 
provincia, pero que estando obligada 
¿ dar cuenta á la Diputación del por
menor de los gastos á que la misma 
atiende en lo referente á la exposi
ción, no puede escusarse cuando mé-
nos que se la remita en su dia copia 
autorizada de los documentos que 
acrediten la inversión de las sumas 
entregadas á cuenta del presupuesto 
provincial. 

Vista la instancia de Cayetano Pe-
l l i n , vecino de Ali ja de los Melones, 
pidiendo que se recoja en su estableci
miento á su hijoi Mutias, de 23 aüos de 
edad, que se halla en completo estado 
de imbecilidad é idiotismo, y visto lo 
manifestado por «I Sr. Director del 
Manicomio de Valladolid, á quien con 
este motivo se consultó, quedó acor
dado someter este asunto á la resolu
ción de la Asamblea provincial cuan
do se reúna , por no tener atribuciones 
la Comisión para remitir á dicho es
tablecimiento Jos imbéciles, n i í e r 
posible recogerles en el Asilo de Men
dicidad por lo gravoso y molesto que 
serian su custodia y asistencia.. 

Acreditado eu forma por Basilio 
Martínez de Ja Fuente, vecino de Vul-
defresno la inutilidad para el trabajo 
por efecto de herida de bala recibida 
en acción de guerra, siendo soldado 
por su suerte del Regimiento de A r 
tillería de Montaña, se acordó conce
derle el socorro de 125 pesetas. 

Vista la reclamación de D. Grego. 
rio Vulmil le , vecino de Camponara-
raya, pura que se obligue al Ayunta
miento á recibirle las cuentas que ha 
rendido como Recaudador; y 

Considerando que el interesado en 
este concepto es un dependiente de la 
corporación municipal, por lo que se 
cree perjudicado en sus derechos por 
las resoluciones de la misma, soló 
puede utilizar el recurso establecido 
en el artículo 162 de la ley orgánica , 
según asi lo establece la resolución 
de 7 de Marzo de 1873, se acordó no 
haber lugar á conocer en este nsnnto 
por carecer de competencia la Comi
sión para decidir sobre el mismo. 

No teniendo pwra qué intervenir.In 
Comisión provincial eu las cueiitiis 
relativas ,á la recaudación, ni ménos 
poder obligar gubernulivnmente ni 
pago de cantidades procedentes de 
especies consumidas por los Conceja

les en los Establecimientos p ú b l i - , 
se acordó no haber lugar á conoc 
en la caestion suscitada por D . Ma 
nuel .Mprán, r ec iño de Cea, pndien-
do este ejercitar los derechos que le 
concede el a r l . 162 de la ley orgánica 
contra los acuerdos del Ayuntamien
to relativos á su responsabilidad en 
la recaudación y Ja acción que srea 
consiguiente para obtener el cobro de 
las cantidades que le adeudan los Con
cejales. 

Enterada la Comisión de la instan
cia á la misma producida por Manuel 
Pérez Prieto, vecino de Quintanillai 
en él Ayuntamiento de CabriJIunes, 
en solicitud que se dá por recusado al 
Secretario del mismo D. Casimiro 
Prieto en el expediente gubernativo 
mandado instruir con motivo de las 
roturaciones denunciadas, mediante 
tener interés directo dicho funcionario 
en el asunto que se ventila y ser 
enemigo del recurrente, quedó acor, 
dado aceptar la recusación prop-iésta, . 
y en su consecuencia que por el A l 
calde se habilite á cualquiera dé los 
Secretarios de los Ayuntamientos i n 
mediatos para que intervenga en la 
práctica de las pruebas dispuestas por 
este Centro, siendo de cuenta del re
cusante el pago de los' derechos que 
aquel devengue. 

Accediendo á lo solicitado por e l 
Alcalde y Concejales del Ayuntamien-

, ' : c .{ " 
e E l Btygo , se acordó facilitarles 

documentos que recla-
rentes al recurso de alzada 

promovido contra el repartimiento 
municipal, asi como de una carta de 
pago del contingente respectivo a l 
a á o de 1872.' 

Vista la solicitud de D. Juan Ro-
drigueYy D . Rosendo González, A l 
calde y Depositario que fueron del 
Ayuntamiento de Candín en 1872-
73, pidiendo que la partida de 145 
pesetas reparadas en sus cuentas, sea 
reintegrada por los que dieron lugar 
á la comisión de apremio de que pro-
üede, y que por Jas demás partidos 
objeto de los reparos se les admitan 
nuevos justificantes, se acordó estar 
4 lo resuelto en sesión de 11 de Muyo 
úl t imo por carecer la Comisión de fa
cultades pá ra "modificar sus resolu
ciones. 

Habiendo acreditado Andrés Mart i -
nez Mufloz, vecino de Villazala, y 
Mar t in Rodrigues Diaz, de Rozuelo, 
el fallecimiento de sus hijos en-accion 
de guerra, siendo el del último el se
gundo que perdió en campafia, se 
acordó conceder á cada uno el socorro 
de 125 pesetas.. 

Con lo que se dió por terminada la 

León 30 de Junio dé Í 8 7 6 . — E l Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

C O N T A D U I I U DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO 

P B O V I s C I A L . 
MtS DE JULIO DEL ASO ECONÓMICO 

DE 1876 k 1877. 

SECCION 1.*—GASTOS oBLiOATOBins. 

Capíluto /.—ADMINISTRACIÓN PBOVINCIAL. 

Arlículn l .° Diehs de lo» individuos de la Comi
sión á 1.500 péselas anuales los forasleros y 1.000 
los de la uapilal. 

Personal de la Dipulacion provincial 
Material t i : U Dipulauínn 
A r t . 5." Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisimii's especiales. 
Material de eslas Comisiones 

Capítulo I I . — SEBVICIOS CENBBALES. 

Art . 2 " Gasloi de bagajes 
Art . b ' 1 Je ni de calamidades públicas. . . . 

Capitulo III.—OBBAS PÚBLICAS DE CABÁCTEB 
O B L I G A T U I U O . 

Artículo 1.° Personal de las obras de reparación 
de los caminns, barcas, intentes y pnnlones no com
prendidos en el fdaii gi'Di'i'al del Uobienio 

Malerial para eslas obras. 

Capítulo Y.—Ixsmcciot i PÚBLICA. 

Arttiiuln 1." Jimia provincial del ramo. . . . 
Ar l 2." SiibviMicion ó snpleuienlo. quejibnna la 

provincia para el sosleniniieul» del Instituto de se-
gnnia i(iHi'rt.iii?íi.. . 

Ar l 5.* Siilivuitcinii ó siiplüinrntn que abona la 
provincia para el sosleniuiiénl» de la lisaielu niirmal 
de M.iestrns. . 

Ar l i . * ánelJo del liiipecler provincial de p r i 
mera enseñanza • 

•Art. 6.* Biblioleua provincial. . . . , . . . . 

Tolal 

Artículos. por capítulos. 

Péselas f's. Ptsetas Ci. 

541 C6 
¡.105 42 

541 66 5.555 40 

8 ) 55 
85 55 

500 »1 
623 » i 

1.609 16 
5/2 92 

4 Í 5 

5.090 ./ 

089 66 

166 66 
219 » / 

025 

2.042 08 

4.580 52 
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1.666 S6\ 

2 575 
1.333 

27.666 
378 

33.418 66 

Capitulo VI. —BESEFICENCU. 

A r l . 1.* Atenciones de (Ismenlfs 
A r l . 2.° Subvención ó siiplemenlo que abona la 

.'.provincia para el sosleniinientn de los Hospilales. . 
Ar t . 3.* Mera id . id . de las Cusas de Misericordia, 
A r l . 4.* Idem ¡d. id . de la) Casas de Gtimsiln* . 
Art- 5. ' Idem id . id. de las Casas de Maternidad. 

Capitulo VIII.—IMPUEVISTOS. 

Ünico. Para los gastos de esta clase que puedan 
•ocurrir.. 

SECCIOX 2.*-GASTOS VOIUNTAKIOS. 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadasá objetos de interés 
provinc ia l . . . ' 2.S55 » 2.833 » 

TOTAL GENEBAL 48.320 4ü 

PERIODO DE AMPLIACION. 

Capitulo II.—SERVICIOS GENERALES. 

1.166 » 1.166 » 

6.000 » 

12.000 » 12.000 » 

A r l . 2 . ' Gastos de bagases. . . . . . . 4,500 
Art . 5-* Idem de calamidades publicas. . . . 1.500 

Capítulo II.—CARRETERAS. 

Artículo 2 . ' Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno. . . . 

Capitulo III.—OBRAS DIVERSAS. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la conslnic-
oion de obras j ya corran á cargó del listado ó de los 
Ayuntamientos. . : . . . . . . . . 4.000 » 4.000 

Capitulo IV.—Oreos GASTOS. 

Unico, Cantidades destinadas á objetos de inte- . 
l i s provincial.. . . . . . . . . . . . 1.000 » 1.000 

Capitulo único.—RESULTAS POR ADICIÓN DE EJERCICIOS 
. 1 CERRADOS. 

Articulo I . . * Obligaciones pendientes de pago en 
30 de Setiembre de 1875, procedeules del presupues
to anterior. 

TOTAI GENRRAL. . . 
3.000 •> - 5 000 » 

. . . 26.00U » 
En León i 28 de Junin de 1870 .— t i l Contador de fondos proviiidalcs, Sa-

lusliano Posadilla—V.- B.0—El Vice-presidento de la Comisión, Arambiiru.— 
Si-sinnde ! . ' de Julio ile 1876.—La Comisión acordó aprobar esta distribución.— 
El Vioe-presidenle, Manuel Aramburu Alvarez.—El Secretario, Domingo Díaz 
Cnnpjü. 

Capitanía general. 

CipiUnia gincral de Cwilh la Vieja.—E. I . 

Excmo. Se.: En cumplimiento de 
]o que se previene en los urticulos 3 * 
y 4 . ' del Real decreto de 5 del corrien
te, por el que se instituye una nueva 
medalla conmemorativa de la pasuda 
guerra c iv i l y represión cantonal d u 
rante los aflos de 1873 y 1874. el Rey 
(q, D. g.) se ha dignado disponer lo 
siguiente: 

Arli , : i i lo 1." La medalla será ig'iial 
á la de Alfonso X l l , con la sola dife
rencia de sustituir el lema que aque
lla lleva en el anverso por el sigui«-n-
tu: «Alfonso X l l á los Ejércitos ven
cedores de los carlistns y defensores 
del órdeu social en 1873 y 1874 . La 
cinta será roja con una lista amarilU 
en el centro de cinco milímetros de 
ancho. 

A r t . 2.* Para tener derecho á la 
medalla do la «Guerra c iv i l de 1873 
y 1874,. sorá preciso durante dicho 

periodo llenar uno de los tres requisi
tos siguientes: 

1. ° Llevar un año de operaciones 
ó de guarnición en plazas fuertes etc., 
enclavadas en territorio de la guer
ra y al frente del enemigo, que h u 
biesen sido bloqueadas ó sostenido 
fuego c>n é l . 

2 . * Contar seis meses de opera
ciones ó guarn ic ión en la forma ex
presada, habiendo asistido además á 
tres acciones de guerra. 

3. ' Hnber sido hni-ido. 
A r t . 3 • Los hechos de armas que 

se expresan en dicho lieal decreto, se 
consignarán en pasadores que lleva
rán las siguii-ntes inscripciones: Se-
vill-i . Valencia. Cartuyena, Vela-
meta. Mnrn, Puente de Quartliola. 
Caslell i r de Nuch. San Manos y 
San i farc ia l . Hernani , [ r ú ñ . Gue. 
t ú r i a . que Inndo prohibido el propo
ner ni solicitar que se simbolic n éñ 
dicha forma otras funciones de guerra 
que hay un podido tener lugar en el 

tiempo de campaña que abraza la 
presente Real orden, 

Ár t . 4 . ' Tendrán derecho á llevar 
pasadores, los que hubieran cont r i 
buido activa á inmediatamente á los 
hechos de armas que los mismos s im
bolizan, siendo condición precisa que 
los interesados hayan asistido perso
nalmente á los referidos hechos. E l 
derecho al uso del pasador lo d i desde 
luego al do la medalla á u n cuando 
faltasen al interesado algunos de los 
requisitos prevenidos en el art. 2.* 

Los Jefes, Oficiales y tr ipulación 
de los buques de la Escuadra del Me
diterráneo que mantuvo el bloqueo de 
la plaza de Cartagena, durante el si
tio de la misma por el Ejército, t en 
drán derecho á la medalla con el pa
sador, de dicho nombre. 

A r t . 5. ' Los Oficiales Generales 
solicitarán de este Ministerio el usa 
de esta nueva condecoración. Los D i 
rectores generales de las Armas remi
t i rán al mismo relaciones propuestas 
de los Jefes, Oficiales é individuos de 
las suyas respectivas que según sus 
antecedentes resulten con derecho á 
ella. Los individuos de la clase c i v i l 
que en cualquier concepto, pero debi
damente autorizados, hubieran acom
pañado al Ejército en las oporacio-
nes activas y tomado parte en las de 
guerra, promoverán sus instancias á 
los Capitanes generales de los d i s t r i 
tos respectivos,, quienes después de 
consultar los antecedentes necesarios 
que acrediten él derecho de los intere
sados al uso de la medalla, con suje
ción á las reglas establecidas, formu
larán las propuestas correspondientes, 
expresando los motivos que jus t i f i 
quen el expresado derecho y el ar
t ículo-en que cada uno esté com
prendido. A todos se les au tor izará 
para su uso por lieal érden. 

A r t . 6." La industria privada po
drá expender la referida medalla, 
siempre que su construcción esté r i -
gorosaménte ajustada al modelo a d 
j u n t o . 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectosconsiguien 
tes, con inclusión del expresado mo
delo. Dios guarde d V . E. muchos 
años.—Madrid 13 de Junio de 1870. 
—Ct 'ballos. 

Y yo á V . E. con igual objeto.— 
Dios guarde á V. E . muchos l iños.— 
Valladolid 8 de Julio de 1871$ —De 
O. de S. E . — U l Coronel Jefe do 
E . M . ; íLsrmógenes Samaniego.— 
Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador 
mil i tar de la provincia de León. . 

Gobierno Militar. 

CMCOUR. 

h tos Alcaldes de los Ayuntamientos. 

Las armas que con licencia 
pn.ra su uso presenten tus perso-
nns que las t ienen, según el nrlicn -
I» 2.°(¡B mis ¡nslrticciones inser
tas en el DOLETI.X OFICIAL del 3 de 

estemos, n ú m . 1.', quedarán en 
poder de l o ; Alcaldes, basta que 
mi autoridad resuelva la cont i-
nnacion ó no continuación de 
su uso. 

Por ahora solo se me remit i rán 
aquellas que se presenten sin que 
los interesados tengan licencia 
para usarlas. 

Con esta resolución quedan 
aclaradas algunas dudas que se 
me han expuesto. 

León I I de Julio de 1876.— 
El Brigadier, Gobernador m i l i 
tar, Joaquín de Souza. 

Oficinas de Hacienda. 

Uniaíitracioii económica áe la ¡imincia de lees. 

L a Direcc ión general de fmpaes-
ios, con fecha 3 del actual, t ras la 
da d esta Económica la Rea l órden • 
siguiente: 

• E l Excmo. Sr. Ministro de Hacien
do, con fecha 25de Junio próximo pa
sado, ha comunicado á esta Dirección 
general la Real órden siguiente:— 
Il lmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en esa Dirección general con 
motivo de la consulta hecha por la A d 
ministración económica de Granada, 
sobre si debe admitir los tí tulos del 
Emprést i to en pago de lá décima par
te de la contribución ordinaria,.cor
respondiente al cuarto trimestre del 
actual año económico, & los contribu
yentes que no abonaron las cuotas de 
aquel, ó si procede exigirles en metá
lico la totalidad del referido trimestre, 
en /vista de que los cobradores tienen 
datos para determinar los que no ha 
bían satisfecho dichas cuotas: Consi
derando que las láminas del E m p r é s 
tito son tí tulos al portador; y Consl-
.derando que no irroga perjuicio a l 
guno al Tesoro con la admisión de las 
mismas á los q'ie no hayan satisfecho 
el anticipo, el Rey (q D g . ) , confor
mándose con lo propuesto por V . I . , se 
ha servido disponer que se admitan en 
pago de la décima parte de sus con
tribuciones las lúminusdel Emprésti to 
á los cuiitribuyentes que no hubiesen 
satisfecho por éste sus respectivas cuo
tas. De Real órdeu lo digo á V . I . para 
su conocimiento y efectos oportunos.» 

£ o que he dispuesto darle publi
cidad por medio del BmfcTix oriciAt 
de la promneia pura conosimiento 
de todos, y mun partiatlormente 
p a r a los comprendidos en la supe
r ior resolución 

I c ó n y Julio 10 de 1878 — E l Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

Negomdo ilü Esunraihs. 
C É l t U L A S P E g t S n . V l L E S . 

Z a Dirección general de Impues
tos, en circular de S del actual , me 
dice lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda M 
ha comunicado á esta Dirección ge -



neral con fecha 7 del corriente, la 
Keal órden siguiente:—Eicmo. Sr.: 
E n la imposibilidad de impr imi r 7 
poner en circulación oportunamente 
las cédulas personales respectivas al 
ejercicio de 1876-77, que deben ar
reglarse á las disposiciones'deja l e ; 
de Presupuestos cuando esta se publ i -
í | ue , S i Ú . él Rey (Q ' D . G.). con él 
fin de evitar perjuicios, ha tenido á 
l i e n mandar, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
que las cédulas correspondientes a i 
año económico dé 1875 7R expedidas 
6 que sé expidan sean valederas hasta 
que puedan expenderse las nuevas y 
15 dias después . De Real órden la 
digo i V . E . para los efectos consi
guientes.* 

• £ 0 que se inserta en, el presente 
BOLETÍN OIICIAL p a r a conocimiento 
d e l p ú i l i c o . 

¿ e o n U d e J u J i o d e m B . — M 
Jefe económico, Cdrlos de Cuero. 

• E n la Gaceta de Madrid corres-
póndietite a l dia 9 del actual, se 
'Xiílla inserto el anuncio siguiente: 

• ' " «Ministerio de Hacienda.—Direc
ción general de Rentas Estancadas.— 
E l dia'23 del 'próximo mes de Agosto, 
á las dos:y inedia de sii ta rde . ' t endrá 
lugar en ésta Dirección, con; arreglo 
ál pliego dé condiciones que en la mis-
iáa estará dé manifiesto todos"los dias 
no festivos' de once' dé la iriáfiáña á 
cuatro de la tarde, la subasta para 
contratar 1.000 resmas de papel blan
co con destinó á. las labores de la F á 
brica Nacional del Sello. 

Lo que sé comunica al público para 
su inteligencia. Madrid 6 de Julio de 
1876.—El Director general, P. O., 
Manuel de Espejó.» 

Zo que se inserta en el presente 
BOUTIN OFÍCÍAL p a r a conocimiento de 
las personas que deseen, interesarse 
en la mencionada subasta. 

l e ó n 11 de Julio de 1876.—.2? 
j e f e económico, Cdrlos de Cuero. 

CAUCE. 

Los individuos en cuyo poder se 
encuéntren facturas señaladas con .los 
números hasta el 3 260, las presenta
rán en la Sección de Caja dé esta A d 
ministración económica para recibir 
los equivalentes t í tulos. 

León 7 de Julio de 1876 Cdrlos 
de Cuero. 

Secc ión de propiedades.—Negociado 
de A d m i n i s t r a c i ó n . 

E l domingo 16 del corriente á las 
doce de su mañana , se celebrará en 
los partidos que se expresan, ante los 
Administradores de Propiedades y 
Derechos del Eatado, con intervención-
del Promotor fiscal del Juzgado y del 
Sindico del-Ayuntamiento, remate 
público p u r a l i enagenacion Je los 
granos que igualmente se detallan, 
admitiendo cuautae proposiciones se ¡ 

bagan y adjudicándole en la que r e 
sulte más beneficiosa á lós intereses 
del Estado, prévia la aprobación de 
la Dirección general del Ra inó . . 
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Lo que se anuncia a l público p'ara 
conocí miento' dé lós 'qué qú ié ráü inte
resarse en ía subasta. 

León 2 de Julio de 1876.—El Jefe 
económico, Cárlós 'de Cuero Gómez . 

AjuaUmieatos. 

Por los Ayuntamientos qoe á conti
nuación se espresan se anuncia bailarse 
terminada la reclilkacion del amillara-
miento que lia de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter-
rilurial del aflo económico de 1876 77, 
y espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que vean conve
nirles. 

Garrafe. 
Villayandre. 

Juzgados. 

D . Francisco Alvarez Losada, Escr i 
bano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad 
y su partido. . 

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por m i testimonio se ha dictado la 
sentencia que copiada dice.—Senten
cia.—En 1» ciudail de l.eon á veinte 
y dos de Junio de mi l ochocientos se
tenta y seis: el Sr. D. José Marco y 
Lope de Molina, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto la drmandii de pobreza 
propuesta por Francisco González 
Ferniuidez, vecino de Villecha, repre
sentado por el Procurador D . José Ko-

driguez, para l i t igar á nombre de su 
mujer, contra D . Bustos Rodríguez 
Buron, vecino de esta ciudad, como 
testamentario y heredero de su tio 
D . Pedro del Valle, en pleito sobre le
sión enorme de un contrato de venta 
de unas fincas; ciiyp reclamación pasa 
de cinco m i l reales, según manifes
tación del Francisco; cuya demanda 
ha sido sustanciada con audiencia del 
Promotor fiscal y , l o s Estrados del 
Juzgado por ausencia y rebeldía del 
espresado D. Bustos, ¿ 

Resultando: que el Francisco Gon
zález no posee bienes propios, ni dis
fruta pensión, sueldo ó salario per
manente, ni .que ejerce industria de 
n inguna especie, y que únicamente 
la propiedad q u é labra le produce una 
peseta diar ia . 

Resultando del certificado, fóliodiez 
y siete vuelto, que el citado Francis
co figura en el. amillaramiento del 
p resente año del Ayuntamiento de 
Onzonilla, con la utilidad l íquida i m 
ponible por todos conceptos de noven
ta pesetas. 

Considerando: que todo a q ü e r q u é 
no póseá ó g'óce'r'éutás, sueldo, pen
sión ó salario que equivalga al doble 
jornal de un bracero en la localidad, 
ó ejerza una industria por la que pa
gue de contribución en él püébló de 
menor 'importancia ocho escudos, es 
pobre en el sentido legal. 

Considerando: que los tres testigos 
examinados én el té rmino,de prueba 
contestes dé ciencia propia y mayores 
de escepcion, constituyen prueba 
plena. 

Vistos los artículos ciento ochenta 
y dos, ciento noventa- y ocho; ciento 
noventa y nueve, desdemos, y m i l 

:ciento noventa dé la léy de'Enjuicia-
miénto 'c iv i | , el espresado Sr. Juez 
por ante mi el Escribano dijo: 

Que dtbia declarar y declaraba al 
Francisco González Fernandez pobre 
para l i t igar con el D. Bustos Rodr í 
guez Buron en el pleito de que queda 
hechainencion;.y en.su consecuencia, 
debiá de mandar y mandaba se le de
fienda en tal concepto sin exigi ríe de
rechos ni honorarios, usando del papel 
correspondiente á esta clase, sin per
ju ic io de la responsabilidad, ulterior 
establecida en los artículos citados. 

A t i por esta sentencia, que además 
de notificarse en. los Estrados del Juz
gado, se publicará por medio de edic
tos en los sitios públicos de costum
bre, y en el BOLETÍN ONCIAL de la pro
vincia, definitivamente juzgando lo 
pronunció, mandó y firma su Sefioría, 
doy fé —José Marco.—Aute mi , Fran
cisco Alvárez Losada, 

Para que la espresada sentencia se 
inai-rte en el BOLETÍN OFICIAL dé esta 
provincia, espido el presente qué sig
no y firmo. 

León primero de Julio de m i l ocho
cientos setenta y seis.—Francisco A l 
várez Losada-

Don José Marco Lope de Molina, Juer 
de primera instancia de León y su 
partido. 

Hago saber: que habiendo sido ha
llado en la tarde del diez y siete del 
actual en el paseo;de ;San' MaVlin de 
Abajo un hombre desconocido, muerto 
vinlenlaltíenté,'ciiyás senas se espresan 
á continuación, se hace público para que 
las personas que puedan suministrar 
algún dato acerca de quien.sea el indi
cado sugeto, lo verifique inmediatamen
te al seílor Juez de primera instancia 
de Zamora quien se halla instruyendo, 
causa criminal con tal motivo. 

Dado en León , á veintiocho de Junio 
de rail ochocientos setenta y seis.—Jo
sé Marco.—Por su mandado, Martin 
Lorenzana. 

Señas. 
Un hombre da cincuenta y seis & 

aesénla allos, buena robustez, estatura 
un metro sesenta y nueve cénlimelfos, 
color moreno claro, pelo muy cano, 
cara regular, freáléespaciosa, ojos cas
tados, nariz regular, barba poblada, 
cana y. afeitada y el. ylgote cortado-
á ligera, boca proporcionada, veslia 
pantalón corte, .americana color negro, 
chaleco seda negro jaspeado, camisola 
blanca bófda'dá'y oirá interior de color, 
calzónclíiós' de' algodón y; calcetines, • 
corbata, negra, bolinas de becerro som
brera hongo, y .'- unos, tirantes color- lila 
unidos por détras y adelante tienen 
unas presillas 4 las l.ebillas correderas. 

Seftnt particutarn. 

Una cicatriz, ántrgüa. detrás de j á 
orejé izquierda,, falla cóniplela de dien
tes en la mandíbula inferior y en la sm 
péfiór falto del:d¡enléícanero del lado 
derecho, y de los Ires incisivos del lado 
izquierdo, retniplazádos por otros tres 
engarzados en plancha" de oro. 

. Anuncios particulares. 

El lunes 10 del corriente desapareció 
del Mesón del Gallo un carhoi ro maslin 
de 5 á 6 meses, pelo negro con pintas 
blancas, una do ellas en la cola, orejas 
corlas y desiguales La persona que sepa 
su paradero avisará en dicho mesón ó 
en Mansilla de las Muías á Juan Nislal. 

«VIA DE CONSUMOS 
por 

D N EUSEBIO FKEIXA Y RABASÓ, 
Jefe /lomrarin de Ailmiitislracwn ¡ivil 

y autor de varias nbras mlmiiiis-
Iralivas y ¡ilerm ias. 

Sesta ed ic ión . 

Se vende en la imprenta de este 
BOLETÍN á 8 rs. ejemplar. 

CARBON DE l'll 'DIIA SUPKRIOR, 
á tos prrcii'S liguicntis. 

Para cni'iuss y hornillas n 5 reales 
quinlal, mejimlf para fiaguiis á 4 Idem 
Ídem. Los pedidos por canos ,i II llicar-
du del Arco. Tiavesla de llebolledo 
númeru 4 — León. 
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